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y de la Administración, de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, de la Facultad de Derecho, cuya 
implantación ha sido autorizada por la Generalidad de 
Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homolo-
gado por el Consejo de Coordinación Universitaria, en 
virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 
49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de pla-
nes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dis-
puesto en Real Decreto 1423/1990, de 26 de octubre, 
por el que se establece el título de Licenciado en Cien-
cias Políticas y de la Administración y las directrices 
generales propias de los planes de estudios conducen-
tes a la obtención del mismo, y demás normas dictadas 
en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de univer-
sidades y centros universitarios, vigente en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estu-
dios por el Consejo de Coordinación Universitaria como 
el cumplimiento de los requisitos previstos en el artícu-
lo 4.3 de la mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del 
referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 9 
de diciembre de 2005, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el 
título de Licenciado en Ciencias Políticas y de la Adminis-
tración, de la Facultad de Derecho, de la Universidad de 
Barcelona.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según 
prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado del plan de estudios homo-
logado conducente a la obtención del mencionado 
título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñan-
zas.–Publicado el plan de estudios, la Generalidad de 
Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el 
inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la 
Universidad de Barcelona podrá expedir, a partir de ese 
momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las ense-
ñanzas.–De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, 
de 19 de enero, transcurrido el período de implantación 
del plan de estudios, la Universidad deberá someter a 
evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las corres-
pondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expe-
didos en nombre del Rey por el Rector de la Universidad 
de Barcelona, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y demás normas vigentes, con expresa 
mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas 
para la aplicación del acuerdo.–Por la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se 
adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del 
presente acuerdo. 

 2005 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2006, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de 
diciembre de 2005, por el que se homologa el 
título de Ingeniero de Telecomunicación, 
segundo ciclo, de la Escuela Politécnica Supe-
rior, de la Universidad de Mondragón.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 9 de diciem-
bre de 2005, ha adoptado el Acuerdo por el que se homo-
loga el título de Ingeniero de Telecomunicación (segundo 
ciclo), de la Escuela Politécnica Superior, de la Universi-
dad de Mondragón.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 16 de enero de 2006.–El Secretario de Estado, 
Salvador Ordóñez Delgado

Sra. Directora general de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa 
el título de Ingeniero de Telecomunicación (segundo 
ciclo), de la Escuela Politécnica Superior, de la Universidad 

de Mondragón

La Universidad de Mondragón, reconocida como Uni-
versidad privada por Ley 4/1997, de 30 de mayo, del Parla-
mento Vasco, ha aprobado el plan de estudios de las 
enseñanzas que conducen a la obtención del título univer-
sitario de Ingeniero de Telecomunicación (segundo ciclo), 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
de la Escuela Politécnica Superior, cuya implantación ha 
sido autorizada por la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria, en virtud de 
lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 
de enero, sobre homologación de planes de estudios y 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decre-
to 1421/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el 
título de Ingeniero de Telecomunicación y las directrices 
generales propias de los planes de estudios conducentes 
a la obtención del mismo, y demás normas dictadas en su 
desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de univer-
sidades y centros universitarios, vigente en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estu-
dios por el Consejo de Coordinación Universitaria como 
el cumplimiento de los requisitos previstos en el artícu-
lo 4.3 de la mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del 
referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 9 
de diciembre de 2005, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el 
título de Ingeniero de Telecomunicación (segundo ciclo), 
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de la Escuela Politécnica Superior, de la Universidad de 
Mondragón.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según 
prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado del plan de estudios homolo-
gado conducente a la obtención del mencionado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñan-
zas.–Publicado el plan de estudios, la Comunidad Autó-
noma del País Vasco podrá autorizar, si así lo estima pro-
cedente, el inicio de la impartición de las referidas 
enseñanzas y la Universidad de Mondragón podrá expe-
dir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las ense-
ñanzas.–De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, 
de 19 de enero, transcurrido el período de implantación 
del plan de estudios, la Universidad deberá someter a 
evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las corres-
pondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expe-
didos en nombre del Rey por el Rector de la Universidad 
de Mondragón, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás normas vigentes, con expresa 
mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas 
para la aplicación del acuerdo.–Por la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se 
adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del 
presente acuerdo. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 2006 REAL DECRETO 96/2006, de 3 de febrero, por el 

que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2006.

El artículo 20 de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, dis-
pone que el número total de plazas de nuevo ingreso del 
personal del sector público será, como máximo, igual 
al 100 por 100 de la tasa de reposición de efectivos y que 
se concentrarán en los sectores, funciones y categorías 
profesionales que se consideren prioritarios o que afecten 
al funcionamiento de los servicios públicos esenciales.

Esta limitación no será de aplicación al personal de la 
Administración de Justicia, para el que el número de pla-
zas se determinará de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de 
Planta Judicial, ni a las Administraciones Públicas con 
competencias educativas para el desarrollo de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo, y la Ley Orgánica 10/2002, de 23 
de diciembre, de Calidad de la Educación, con relación a 
la determinación del número de plazas para el acceso a 
los cuerpos de funcionarios docentes.

La Oferta de Empleo Público, con el fin de avanzar en 
el compromiso de reducir la temporalidad en el empleo 
público, incluirá las plazas ocupadas interinamente. A 
estos efectos todos los puestos y plazas desempeñados 

por personal interino nombrado o contratado en el ejerci-
cio anterior computarán a efectos de tasa de reposición 
en la Oferta de Empleo Público 2006.

Las plazas desempeñadas por interinos nombrados o 
contratados con anterioridad a 2005 que no fueron inclui-
das en ofertas anteriores se incluyen en la presente Oferta 
de Empleo Público 2006, no computando a efectos de 
tasa de reposición.

El párrafo primero del apartado tres, del citado ar tícu-
lo 20 de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2006, establece 
que el Gobierno, con los límites que se han señalado 
anteriormente, podrá autorizar, a través de la Oferta de 
Empleo Público, previo informe favorable del Ministerio 
de Economía y Hacienda, a propuesta del Ministerio de 
Administraciones Públicas y a iniciativa de los Departa-
mentos u Organismos públicos competentes en la mate-
ria, la convocatoria de plazas vacantes de nuevo ingreso 
que se refieran al personal de la Administración Civil del 
Estado y sus Organismos Autónomos, personal civil de la 
Administración Militar y sus Organismos Autónomos, 
personal de la Administración de la Seguridad Social, per-
sonal estatutario de la Seguridad Social, personal de la 
Administración de Justicia, Fuerzas Armadas y Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, y personal de los entes 
públicos Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
Consejo de Seguridad Nuclear y Agencia de Protección de 
Datos, y de la entidad pública empresarial «Loterías y 
Apuestas del Estado», así como de los puestos y plazas 
que se encuentran desempeñados interina o temporal-
mente.

El citado artículo 20 de la Ley 30 /2005, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2006, en el párrafo tres del apartado tres, señala tam-
bién que los Ministerios de Administraciones Públicas y 
de Economía y Hacienda podrán autorizar conjuntamente 
las correspondientes convocatorias de puestos o plazas 
vacantes de las entidades públicas empresariales, orga-
nismos y entes públicos no mencionados anteriormente, 
respetando la tasa de reposición de efectivos establecida 
con carácter general. La referida autorización conjunta 
será también de aplicación a las sociedades estatales para 
la gestión de los servicios públicos de radiodifusión y 
televisión dependientes del Ente Público Radiotelevisión 
Española. En consecuencia, dada la particular estructura 
del empleo público en este ámbito, solo se incluyen en el 
Real Decreto las plazas cuya necesidad se estima impres-
cindible para cada entidad pública empresarial o ente 
público, previéndose la convocatoria de plazas adiciona-
les que respondan a las posibles necesidades sobreveni-
das durante el ejercicio, respetando siempre el límite de la 
tasa de reposición de efectivos y los requisitos de autori-
zación antes mencionados.

Así, la Oferta de Empleo Público para el año 2006 
prestará atención a sectores, funciones y categorías pro-
fesionales prioritarias o que afecten al funcionamiento de 
los servicios públicos esenciales. A estos efectos, se con-
sideran prioritarios:

Unidades de atención al ciudadano y de prestación 
directa de servicios, que han visto reforzadas sus funcio-
nes en los siguientes ámbitos: extranjería, tráfico, entida-
des gestoras de la Seguridad Social, empleo y policía.

Políticas sociales consideradas prioritarias: inmigra-
ción, vivienda, asuntos sociales y cultura.

Investigación y sociedad de la información, con el fin 
de potenciar estos sectores estratégicos.

Medio Ambiente, con objeto de potenciar la política 
medioambiental, el control de calidad de las aguas y ges-
tión del dominio público hidráulico y marítimo-terrestre.

Instituciones Penitenciarias, en atención a la evolu-
ción de la población reclusa, en relación con el número y 
la nacionalidad de la misma.


